
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :



ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la oferta de donación, formulada conforme Ordenanza Nº 10.410 del Honorable Concejo Municipal y Decreto Nº 26.228 por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concepción del Uruguay, de un terreno ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Municipio de Concepción del Uruguay, Planta Urbana, Cuartel 2º, Manzana 2167, Domicilio Parcelario: Calle Domingo F. Sarmiento S/N, esquina Calle “El Ciervo” (32 del Oeste Sur), Partida Provincial Nº 151.912, S/N Lote 1, con una Superficie de Un Mil Doscientos Sesenta y Ocho metros cuadrados con 24/100 (1268.24 m2), con los siguientes límites y linderos: NORTE: Recta (1-2) al NE: 89º 01´ de 34.52m., lindando con L.P. Pietroboni S.A.; ESTE: Recta (2-3) al SO.: 0º 21´de 34,85m., lindando con L.P. Pietroboni S.A.; SUR: Recta (3-4); al SO: 89º 04´de 38.32 m, lindando con calle Domingo F. Sarmiento (broza); Oeste: Recta (4-1) al NE: 6º 34´ de 35,11m, lindando con Calle “El Ciervo” (32 del Oeste Sur), (pavimento). 
ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes a la transferencia del dominio, a favor del Estado Provincial.
ARTICULO 3 º.- Comuníquese, etcétera.
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